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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las laye», órdenes y anuncio» qne hayan de insertarse en 
los B )LET INES OFICI4LK8 ea han de niaudar al .1 efe politice 
jeapectiTo, por enyo condnoto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Sa pabilo todos les día», excepto lot domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entreanelo dereeha. 
TELBKONO 2.981 — APARTADO 820 

D B DIHft A D O C K Y D B T-HHS A {ÍBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

8 pe-Ctntrot ojleialetdt Madrid.—Llevado a domioilio, al mes, 
setas*, trimestre, 9; aemeatre, 18, y nn ano 3 © . 

Oficial*» futra dt Madrid.—Trimestre, 1 » pesetas; semestre, 
• 4, y nn afio 48. 

Particular i».—Bn eata Oapital, llevado a domioilio, 19 pesetas 
trimestre; 84 al aemestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 18 al 
trimestre; 80 al semestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten snsoripoiones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entreanelo derecha.— Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáeil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Annnoioe procedente-} déla Excelentísima 
Di potación provinoial, linea o fraooión.. 0'88 

Idem jnd i oíales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 
Idem ofioiales idom id 
Idem particulares 1'8# 

Número suelto, 50 céntimot. 
A particulares, 60 céntimot. 

P a r t e _ o j i c i a I 
Sn Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
a Infantes cont inúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

fRESIDENCIA OEL_D1RECTORIO MILITAR 
Reglamento de procedimiento 

en materia municipal 
(Conclusión) 

T I T U L O I X 
DE LA EXONERACIÓN DE ALCALDES 

Artículo 72. Quedará sin efeoto la 
exoneración de Alcalde: 

1. * Cuando se pub'iqne oonvooato-
ria de cualquier oíase de eleooiones 
populares que afeoten al Munioipio de 
qae se trate. 

2. * Siempre que p i r cualquier mo
tivo quede vaoante definitivamente la 
Alcaldía;y 

3. ° Por la rehabilitación del exo
nerado. 

Artículo 73. L a rehabilitación del 
Alcalde exonerado tendrá lugar cuan
do asi se acuerde por el Consejo de 
Ministros, a petición del interesado, y 
en todo oaso por el transcurso del 
tiempo fijado en la R?al orden de exo
neración. 

En el primero de esis supuestos, el 
ezpediente que motive la solicitud del 
interesado se ajustará en su tramita-
ción a las mismas reglas señaladas en 
•1 artíoulo 277 del Estatuto para 1* 
exoneración. 

Artículo 74. Contra la Real orden 
•Jal Consejo de Ministros que ha de 
dictarse, a tenor de la regla 2." del ar
tículo 277 del Estatuto, para acordar 
1* exoneración de Alcaldes no ae dará 
reourso oontencioso en ouanto al fon
do y sí sólo por vicie sustancial de 
Procedimiento. 

No prooederá en ningún cato ese 

reourso contra la Real orden que re 
oaiga en el expediente que, conforme 
al párrafo 2.° del articulo anterior de 
este Reglamento, ha de instruirse a 
petición del interesado, solicitando la 
rehabilitación. 

Artíoulo 75. E l reourso de alzada 
ante el Ministro de la Gobernación, 
qae autoriza la regla 6.a del artícu 
lo 278 del Estatuto, deberá interpo-
rerse dentro de los diez días siguien
tes al de la notificación de la pro vi 
denoia gubernativa apelable. 

Contra la Real orden del Ministerio 
de la Gobernados podrá interponerse 
por la Corporación interesada, en el 
plazo de un mes, el reourso de abuso 
de poder que autoriza el artíoulo 290 
del Estatuto. 

Artíoulo 76. Las providencias que 
dicten los Delegados, no compiendiias 
en la regla 6.a del artículo 278 del Es
tatuto, podrán ser impugnadas oou 
arreglo a las leyes espe dales que rijan 
en la materia, oomo si hubieran sido 
adoptadas por los Alcaldes. 

Art ículo 77. A l quedar sin efeoto 
lo exoneración del Alcalde deb a r á ce- , 
sar el Delegado en sus fuuoiones, sin 
necesidad de deolaraoión especial, y si 
así no lo hiciere se le considerará in-
curso eu el delito de prolongaoión de 
funciones públicas definido en el ar 
tíoulo 335 del Código penal. 

T I T U L O X 
DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA 

Artíoulo 78. Los Aloaldes, como 
representantes del Ayuntamiento y en 
oumpümiento de aouerdo ad- ptado 
por el Pleno de éste, podrán promo
ver ouestiones de competencia a los 
Tribunales de Justioia para reclamar 
el conooimiento de los asuntos que, 
oon arreglo al Estatuto y au* R»gla- i 
montos, correspondan a la Administra- i 
ción munioipal. J 

Artículo 79. Para promover las | 
cuestiones de oompotencia a que se re
fiere el articulo anterior será pr.ciao: 

Primero. Dictamen del Abogado 
del Estado de la provincia. Este dic
tamen habrá de emitirse en el p'aio 
máximo de ocho días, a contar desde 
el en qne el Ayuntamiento facilite los 
antecedentes necesarios. 

Segundo. A o u e r d o del . Ayunta
miento Pleno, por el voto favorable de 

las tres cuartas partes del número le
gal de Conoejales que le formen. 

No podrá plantearse la oompotencia 
en ninguno de los oasos previstos por 
el art ículo 3.* del Real decreto de 8 
de septiembre de 1887. 

Artículo 80. Las competencias que 
entablen los Aloaldes a las Autorida
des judiciales se tramitarán con su
jeoión a las reglas sefialadas en el 
Real deoreto antes invocado, siendo i n 
dispensable un acuerdo expreso del 
Ayuntamiento para que el Aloalde, 
conforme al artículo 17 de aquel Real 
deoreto, pueda asistir de la compe-
tenoii e n t a b l a d a . S i recayese tal 
acaerdo, no se dará oontra el mismo 
reourso alguno. 

Artíoulo 81. Se entenderá que el 
Ayuntamiento ha obrado oon notoria 
temeridad si la oompetenoia fuese 
desestimada y la Corporación la hubie
se promovido a pesar del dictamen 
desfavorable emitido por la Abogacía 
del Estado. E n este caso, al resolver
se la competencia se impondrá a oada 
uno de los Concejales que, conforme 
el artículo 271 del Estatuto, sean res
ponsables del aonerdo munioipal una 
multa de 500 a 2.500 pesetas, ouya fal
ta de pago por ins >1 vencía o cualquier 
otro motivo dará lugar a prisión sub
sidiaria, a razón de un día por cnda 
cinoo pesetas, hasta un máximo de seis 
meses, sin perjuioio de la responsabili
dad criminal que quepa exigir en cada 
oaso. 

Artíoulo 82. A los efectos del ar
tíoulo 8.° del Real decreto de 8 de sep
tiembre de 1887, para promover una 
competencia será indispensable men
cionar el precepto del Estatuto muni-
oipa.1 o de sns Reglamentos en que se 
apoye el Ayuntamiento para reclamar 
el conocimiento del asunto. 

T I T U L O X I 

DE OTROS RECURSOS DE NATURALEZA ES
PECIAL 

Articulo 83. E l plazo para que las 
partes se pongan de acuerdo sobre la 
designaoión del arbitro, a que se re 
ñ «re el párrafo 2.° del apartado B) del 
articulo 172 del Estatuto, será el de 
diez días, contados desie que se ma
nifieste la discrepancia entre los pe
ritos. 

Contra la decisión del Consejo de 
Ministros en funciones de arbitro, o 
del designado por ambas partes, en el 
oaso a que se refiere el párrafo ante
rior, cabe la vía c mtenoioso adminis
trativa ante el Tr ib jna l Supremo por 
los motivos que reoonooe el apartado 
penú timo del artíoulo antes invocado 
del Estatuto. 

Artíoulo 81. E l plazo para utilizar 
en la vía gubernativa y ante el Go
bernador C i v i l el reourso que autoriza 
el párrafo 2.° del artíoulo 266 del Esta
tuto será el de quinoe días, a partir del 
siguiente al de ia notificaoión o pübli
oación, en su caso, del acuerdo apelado. 

Artíoulo 85. Los Tribunales de lo 
Contencioso, previa reclamación de loa 
antecedentes necesarias e informa dol 
fiscal, resolverán libremente y como 
arbitros las cuestiones o desavenencias 
a que se oontrae el párrafo primero 
del artíoulo 267 del Estatuto. 

Estas daoisiones serán inapelables y 
habrán de adoptarse, si se trata del 
Tribunal Provinoial, por el Presidente, 
con los dos Magistrados y los dos Vo
cales, y si se trata del Supremo, por 
el Presidente y seis Magistrados de la 
Sala respectiva. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las dietas de los Vocales 
del Tribunal Provinoial Oontencioso-
administrativo, a que se refiere el ar
ticulo 35 de este Reglamento, serán 
abonadas por las Diputaciones provin
ciales, hasta tanto se consigne el oré
dito preoiso en los primeros presupues
tos generales del Estado. 

Segunda. E l plazo de un mes, que 
para interponer el reourso contenoio-
so-administrrativo sefiala el articu
lo 38 de este Reglamento, será aplica
ble únicamente a loa acuerdo* adopta
dos, al amparo del Estatuto Munioipal 
y de sua Reglamento*, oon posteriori
dad a la publicación del presente. 

Todos los demás aouerdos adopta
dos con anterioridad aeran reourribles 
en el término de tres meses, qae esta
blece la ley de lo Contencioso admi
nistrativo de 22 de junio de 1894. 

Aprobado por S. M.—Madrid, 23 de 
agosto de 1924.— E l Presi lente del 
Direotorio Mil i tar , Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja. 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 

Año de 1924-25 

C O N T A D U R I A « 
MES DE SEPTIEMBRE 

P R E S U P U E S T O L E G A S T O S 

D I S T R I B U C I O N de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaoiones de 
dioho mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobaoión de la Excelen
tísima Diputaoióo, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de l a ley Provincial , 
Real orden de 31 de mayo de 1886 y Real decreto de 23 de dioiembre de 1902. 
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AdminintraoJón provincial... 

Servicios genera le s . . * . . . . . 

Obras obligatoria» 

Cargas 

Instrucción pública 

Beneficencia 

Corrección publica 

Imprevistos 

Nnevoa establecimientos 

Carreteras 

Obras diversas 

Otros gastos 

Resnltaa 

T O T A L . 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Do » • ; « i n m r i i t U 

80 000 

5 000 

50.000 

200.000 

5 000 

600.000 

47.000 

1 500 

50.000 

3.000 

17.000 

100.000 

1.158.600 

Dt m• diferibl» 

GASTOS 

• • I m t i r i o i 

2 000 

2.000 

T O T X L 

Pesetas 

80.000 

5.000 

60.000 

200.000 

5 000 

600.000 

47.0C0 

2.000 

1 500 

50.000 

3.000 

17 000 

100 000 

1.160 500 

Madrid, 23 de.agosto de 1924. 
A la Comisión Provincial , 

E l Presidente accidental, 
Federioo Rubín de Celis 

Sesión de 25 d< 

E l Contador, 
Eugenio Riaza 

Sesión de 25 de agosto de 1924. - L a Comisión Provinoial, previa declaración 
de urgencia, oonforme. 

(Núm. 2.427) 

Relación de los aouerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
de 26 de abril de 1924, que se pu
blica a los efeotos del artículo 64 de 
la ley Provincial y en cumplimiento 
del aouerdo de la Corporación de 31 
de ootubre de 1917. 

Aprobar el aota de la sesión ante
rior. 

Aprobar el resnmen de gastos del 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1924-25, en la siguiente forma: 

t m U i 

Cap. I.—Administrado n 
Provincial... "36.821 24 

» II.—Servicios gene
rales 47.360 

» III. - Obras obligato
rias . 840.591 50 

IV.—Cargas 1 286.329 30 
> V.—Instrucción pu

blica 41 875 
s VI.-Beneficencia 4.792.594 19 
» VIL—Corrección pú

blica 87 167 25 
> VIII.—Imprevistos 20.000 
» I X . — F u n d a c i ó n de 

nnevoa Esta
blecimientos.. 6.001.600 

» X — Carretería 337.068 36 
» X I . — O b r « diversas . 26 000 
» XIL—Otros gastos.... 122 530 

T O T A L G E N E R A L . 14.338.916 84 

Aprobar el repartimiento entre los 
Ayuntamientos de la provinoia al tipo 
de 17*18 por 100, on la siguiente forma: 

C A P I T U L O I V 

R E P A R T I M I E N T O 
ArtieulM P j u t í i 

Unico Repartimiento: 
Madrid. . . 5 503.293 25 
Pueblos . . 989 021 51 

6.492 814 76 
Madrid, a cuenta de atra

so» según convenio... 250 000 

6.742 314 76 

Aprobar el resumen general del pre
supuesto ordinario de gastos e ingre
sos para el ej roioio de 1924 25, en la 
siguiente forma: 

» « I I U « 

I N G R E S O S 14 838.979 89 
G A S T O S . . V 14.388.916 84 

S O B R A N T E 63 06 

Aprobar las siguientes bases para la 
ejecución del presupuesto ordinario 
de 1924 26: 

1. * E l pie de familia da cada Es ta 
blecimiento no excederá del que ee 
marca en sus respeotivos presupuestos, 
gestionáodoae para que las Clínicas de 
la Facultad de Medicina cumplan el 
compromiso que contrajeron de aten
der a determinado número de enfer
mos para descargar al Hospital de la 
provinoia. 

2. a Se gestionará a fin de que el 
Gobierno obligue terminantemente a 

todas las provincias al reconocimiento 
y pago de las estancias de dementes 
esusadas, por sus naturales y avencin-
dados, en el Hospital Provinoial y Ma
nicomio de Oiemposuelos, y que el Es 
tado subvencione a la Diputación por 
este conoepto También Be solicitará 
del Eatado el pago de las estanoias 
de dementes ingresados con carácter 
judioial. 

De los reintegres que se obtengan 
se abonará un tanto por ciento al per
sonal enoargado de este Negociado. 

3. a A loa efeotos de identificación 
de los dementes se estab'ecerá un ser 
vicio dactilar y olínioo, sin aumento 
de personal, onyo servioio se prestará 
i oí ei personal facultativo del Hospi
tal, sin sueldo ni gratificación alguna, 
y los gastos de material que ocasione 
se satisfarán por ouenta de las econo
mías que resulten en el Capítulo V I , 
artículo I o 

4. a Se prohibe terminantemente, 
bajo la responsabilidad de los Farma
c é u t i c o s del Hospital Provinoial, que 
por la farmacia del mismo se provea 
a los demás Establecimientos de otros 
medicamentos que no sean los com-
piveto- del formulario, como asimis
mo entregarlos a personas distintas 
de las que determina el Reglamento, 
adquiriendo oada Establecimiento, cou 
cargo a sus respectivos presupuestos, 
ias drogas, sguas minerales, alcohol 
y demás productos, para lo oual tie
nen ya ia correspondiente y necesaria 
consignación. Así estos product-a oo
mo el material de curas en general 
será adquirido directamente por las 
Hijas de la Caridad, oomo encargadas 
de los arsenales y almacenes. 

5. * Continuar oon la mayor activi
dad, por la Seooión de Investigación, 
la tramitación de los expedientes ins
truidos para la venta de los derechos 
y bienes de propiedad de la provinoia 
y de los Establecimientos Provincia
les de Beneficencia, en cumplimiento 
de lo dispuesto por Real orden de 31 
de dioiembre de 1900 y otras poste
riores. 

6. a Por las Comisiones de Personal 
y Hacienda reunidas, se procederá, con 
la mayor urgencia, al estudio de to
das las plantillas, así del personal ad
ministrativo como del facultativo, téc
nico y subalterno de todas olases, a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto ea 
la Real orden Circular de 22 de enero 
del afio actual, imprimiéndose y publi
cándose después los esoalafones resul
tantes. 

7. a Cuidarán los Directores de la 
Inclusa y Colegio de la Paz y Asi lo de 
Nuestra Sefiora de las Mercedes, bajo 
eu más estrecha responsabilidad, de 
remitir, las veces que sea necesario, a 
la Direcoión General del Tesoro, las 
correspondientes listas de asiladas, a 
fin de evitar, como ha ocurrido en al
gunas extracciones de Lotería, que no 
obtengan aquéllas los premios conce
didos por el Estado, por no haberse 
cumplido oportunamente dioha obliga
ción. También cuidará el Direotor de 
la Ino usa de reclamar el importe de 
las dotes correspondientes a asiladas 
en el Colegio de la Paz, concedidas 
p r la Instituo ón de Caridad de los 
sefiores Marqueses de Linares. La tai
ta en el cumplimiento de catas obliga
ciones será objeto de instrucción de 
expediente. 

8. a Recordar el exacto oumpli-
raiento de lo dispuesto por los Regla 
mantos de los Establecimientos eu 
cnanto a que no se verifiquen gastos 
mayores de 50 pesetas, sin autoriza
ción de les sefiores Visitadores, y de 
500 sin acuerdo expreso de la Diputa

oión o Comisión Provinoial, bajo la 
responsabilidad de los Direotores e In
terventores, sujetándose en el gasto 
mensual a las dozavas partes de las 
consignaciones autorizadas y supri
miendo todas las raoiones que hasta 
aquí han venido suministrándose en 
metálico o en crudo. Cuando la natu
raleza del gasto obligue a rebasar la 
dozava parte, el Visitador y el Direc
tor del Establecimiento informarán, 
previamente, al Presidente de la D i 
putación aoeroa de la necesidad de este 
gasto. 

9. a Se reitera la prohibición de su
ministrar más raoiones, a empleados o 
dependientes, de las que expresamente 
figuran en el presupuesto, ratificando 
lo acordado por la Diputación en cuan
to a la prohibición de facilitarlas en 
metálico y en eepeoie. 

Se respetará el racionado qce ac
tualmente rige para los enfermos en 
cada Establecimiento. Los alimentos o 
raoiones extraordinarias que autoricen 
los Profesores de sala, excluirán la ra
ción o alimento ordinario, salvo el 
caso en que los Profesores expresa
mente dispongan lo contrario, hacién
dolo oonstar así en la libreta o por me
dio de «vale», a fin de que éste forme 
parte de la misma, para que con ella 
se remita a la Comisaría del Estableci
miento para haoer el estado de alunen-
taoióo qoe por todos conceptos ae ha 
de suministrar a los enfermes por la 
despensa. 

10. Todos los funcionarios provin
ciales qne tengxn carácter técnico, se
rán nombrados previa oposioión o con
curso en el que se aoredite que reúnen 
las oondioiones neoesarias para el buen 
desempeño de su cometido. 

E l personal faoultativo aoreditsrá, 
al tomar posesión de su destino que 
posee el tí tulo profesional que le dé 
derecho a ocuparle. Se comprende eu 
esta obligación a los Capellanes de la 
Beneficencia Provinoial. 

11. Todas las cantidades que pro-
oedan de donativos, legados y mandas 
a favor de los Establecimientos Bené
ficos, se invert i rán en inscripciones 
intransferibles de la Deuda Perpetua 
del Estado, si excediesen de 5.000 pe
setas. 

Cuando no excedan de esta cantidad 
se aplioarán a la contiguación que a 
este efecto figura en el presupuesto de 
ingresos de oada Establecimiento. 

E n todo oaso se oumplirá inexcusa
blemente la voluntad de los donantes 
ouando éstos expresen el destino que 
han de tener los legados, cualquiera 
que sea BU cuantía. 

12. E l pago de amas internas que 
cesen dentro de oada mes se adelanta
rá por el B e f i o r Director del Estableci
miento, teniendo en cuenta que en sa 
inmensa mayoría no residen en esta 
Capital y se les ocasiona evidente per
juicio si tienen que esperar a la forma-
lizaoióo y psgo de la nómina en el mes 
siguiente, y que debe relevarse de esta 
obligación a la Sefiora Superiora, por 
no ser justo imponerla este sacrificio. 

13. No disfrutarán de alumbrado 
eléotrico en los Establecimientos más 
funoionarios que el Director, el Inter
ventor y el Comisario, este último en 
los Estableoimientos en que disfrute 
de casa. 

Se prooederá a la instalación de l i 
mita oorrientes de 150 bujías para oada 
oasa habitación. 

Se revisarán todas las conoesiont* 
de casa habitaoión en los distintos Es
tablecimientos do la Beneficencia P f 0 " 
vincial para suprimir todas las que u° 
se ajusten a lo legislado en los respec 
ti vos reglamentos, procurando res-
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tringirlss a los más indispensables 
límites. 

14. Queda pri h'bido en absoluto 
la dotación da otmbustible a todos 
los funcionarios, a txoepoión da les 
Directores, Interventores j Comisa
rios, a oada uno de los cuales se asig
nan dieoiséis quintales métricos de 
carbón al afio, mediante recibo, pre
senciando la entrega el D'reotor, el 
Interventor y el Diputado Visitador, 
y, en oaso de que éate no asista, la Se
ñora Superiora del Establecimiento. 
Se entenderá este beneficio cuando di
chos funoionarios disfruten de oasa en 
el Establecimiento. 

15. Se constituirán en el Monte de 
Piedad o Caja Postal, y a favor de los 
acogidos del Hospicio y de las acogi
das en el Colegio de la Pas y en el 
Asilo de las Meroedes, imposiciones 
por el importe de las adehalas que 
peroiben por su trabajo dentro de los 
mismos Establecimientos, y se estu
diará por la Comisión de Beneficencia 
la forma de transferir estas imposicio
nes al Instituto Xaoiocal de Previ
sión. 

16. L a Diputaoión seguirá consig
nando en sus presupuestos venideros 
la oantidad que crea posible y conve
niente en ooncepto de subvención a 
favor de la Sociedad de Auxil ios Mu
tuos de empleados de esta Corpora
ción. 

17. Cuando ingrese en el Hospital 
Provincial a lgún lesionado de ios com
prendidos en la ley de Accidentes del 
Trabajo, se invitará al patrono, dentro 
de las veintiouatro horas en que el 
ingreso tenga lugar, a que abone las 
estancias que el enfermo cause. S i se 
negare a ello, se entablará la acción 
correspondiente oontra el patrono, con 
el fin de que el Hospital se reintegre 
de los gastos causados por el herido, 
con arreglo a lo que disponen los ar
tículos 11, 25 y 26 del Reglamento de 
29 de dioiembre de 1922 pura la apli
cación de la L * y refirmada, relativa a 
los aooidentes del trabajo de 10 de ene
ro del mismo afio. 

18. Cuando se solicite el el ensayo 
de un medicamento en los Estableci
mientos de la Beneficencia Provinoial, 
se remitirá la petición al sefior Deca
no del Cuerpo Médioo-f*rmacéutioo, 
para que informe si puede aquél veri
ficarse, y , en oaso afirmativo, y antes 
de precederse a su estudio, ent regará 
el solicitante 250 pesetas en la Caja de 
la Corporación, con destino a la Bene
ficencia Provinoial. No se ensayará 
ningún producto ni espeoifioo que no 
sea de composición conocida. 

19. No ee concederá quinquenio 
ni decenio alguno, en conoepto de gra
cia, ni obtendrán aumento los que ya 
figuran en este presupuesto, a ex op
ción de los actuales taquígrafos de la 
Corporación y del ayudante de Caja, 
mientras no excedan, respecto a este 
último, de los dos quinquenios qne de
termina e l reglamento de servicio i n 
terior (artíoulo 136). 

20. Se seguirá gestionando, oeroa 
del Gobierno de S. M . , el aumento de 
la subvención a favor ie la Beneficen
cia Provincial de Madrid, por los ser
vicios que presta al Estado en el soste
nimiento de enfermos incurables y de 
los de otras provincias, y especialmen
te para que se haga cargo de los pri
meros. Estas gestiones se harán por 
uoa Comisión, compuesta por los seño 
res Presidente y Vicepresidente de la 
Diputación, Vicepresidente de la Co
misión Provinoial y Presidentes de 
las t omisiones de Benefioenoia y de 
Hacienda. 

21. Loa obreros de las cuadrillas 

permanentes percibirán sns jornales 
los días qne estuvieren enfermos, acre
ditando es-:ta circunstancia oon certifi
cación de uu Profesor Medico de la 
Beneficencia Provinoial. Dicho abono 
no excederá de cuarenta y cinco días 
dentro de oada afio. 

22. Mientras se construye el nue
vo Hospicio, los talleres de Imprenta 
y Encuademación dependerán directa
mente, para su régimen, de la Comi 

; sión de Gobierno Interior y sefior Se
oretario de la Diputaoión, el cual au
torizará todas las ouentas de material 
a propuesta del Regente de dichos ta
lleres, que será el jt-fe único del perso
nal dependiente de estos servicios. 

23. Mientras se haga en la Impren
ta de la Corporación el B O L K T I N O F I 

C I A L de la provincia, ee admitirán ope
rarios eventuales qne auxilien a los de 
plantilla, pero los haberes de aquéllos, 
en conjunto, no podrán exceder de las 
60 pesetas por número que dioha pu
blicación ingresa. 

A l reorganizarse el Hospioio Pro
vincial y convertirse la Imprenta, de 
nuevo, en Escuela Tipográfioa, se pro
oederá adoptar sus funoiones a los 
fines que debe cumplir. 

94. Loa operarios de las cuadrillas 
dependerán directa e inmediatamente 
del Arquiteoto Jefe, sin cuya autori 
zaoión previa no podrán éstos comen 
zar ninguna obra en los Establecimien
tos, y estarán bajo la inmediata inspeo
ción de los Directores y personal ad
ministrativo de los mismos, en lo 
que se refiere a eu comportamiento y 
puntual asistencia, dando parte a la 
Jefatura de la Sección de Construo 
ciones oiviles, para que en su conse
cuencia se resuelva el despido del ope 
rario por el Arquitecto Jefe; éste hará 
también las admisiones. 

25. Se considera el Laboratorio 
hiato químico como dependencia del 
Hospital Provinoial, y, por tanto, in 
tervendrá la Administración da este 
Establecimiento todos los ingresos y 
gastos de dioho Laboratorio satisfa
ciéndole las cuentas de gastos meno
res en la forma establecida en el Re 
glamento y oursándose las de más de 
50 pesetas cea arreglo a los proce
dimientos empléalos respecto a los su
ministros de despensa, almacén y bo 
tica, sin perjuicio de que todas estas 
cuentas sean también visadas por el 
sefior Decano de la Benefioenoia Pro
vincial . 

26. Por la seooión de Beneficen
cia se formalizarán reoursos para el 
suministro de toda clase de artículos, 
desde el día 1 ° del próximo ejeroioio 
hasta que se verifiquen los servicios 
por contrata. 

27. Cuando se solicite algún em
balsamamiento de fallecidos en las sa
las comunes del Hospital Provincial , 
se eati farán previamente 600 pesetas, 
en oonoepto de derechos por ente ser
vioio. 

28. E l Médioo titular de Arsnjuez, 
que en la aotualidad desempefia la 
virtita médioa en el Hospicio, solo pue
de ser remunerado, y en oonoepto de 
gratificación, mientras preste este ser
vioio precisamente en dioha looalidad, 
sin que por ningún ooncepto pueda re 
servársele otros derechos ouando se 
traslade dicho Establecimiento a Ma
drid. 

29. Con el fin de satisfacer las jus
tas aspiraciones de los subalternes de 
los Establecimientos dependientes de 
esta Corporación, se formará un esca
lafón único oon ellos y el personal de 
portería adsoripto a las Oficinas Cen
trales. 

80. Por los Arquitectos provincia

les se estudiarán las obras necesarias 
para levantar las buhardas de las sa
las 30 y 35 del Hospital Provinc ; al , 
asi como las de saneamiento y revoco 
del patio interior del mismo Estable
cimiento, formándose al efeoto los co
rrespondientes proyeotos y p resu
puesto. 

31. S i empezara a regir este pre
supuesto antes del traslado del Hospi
cio, los gastos de éste se verificarán 
oon cargo a la totalidad del presopues 
to aprobado. 

Conceder un expresivo voto de gra
cias a la Comisión de Haoienda por su 
meritoria labor, y conceder al perso
nal que ha tomado parte en el mismo 
trabajo de confección del presupuesto, 
la remuneración que la Comisión de 
Hacienda séllale. 

Renovar por tiempo indeterminado 
la póliza de seguro de la Plaza de To
ros, que vence el 17 de agosto próximo. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de mayo próximo. 

Clasificar la jubilación del Oficial de 
la clase de segundos, D. Manuel Man
zano, oon el haber pasivo de 2.800 pe 
setas anuales que Je eoresponden re 
glamen tartamente. 

Aprobar la ouenta de Colecturía co
rrespondiente al mes de febrero último. 

Aceptar el ofrecimiento de pago 
aplasado de los débitos por atrasos de 
contingente provinoial del Ayunta
miento de VillaoonejoB en vista de que 
te ajusta a las condioiones propuestas 
por la Diputación. 

Habilitar, oon oargo a Imprevisto», 
un crédito d-» 5.090 pesetas para gas
tos preparatorios de organización de 
la Corrida de Toros proyeotada con el 
fia de recaudar fondos con qu» auxi
liar a la conservación de los frescos 
de Goya en la Iglesia de San Antonio 
* e la Florida, y, desde luego, en con
cepto de reintegro al mismo Capítulo. 

Aceptar la propuesta del Ayunta
miento de Vi l la r del Olmo relativa al 
pago apazado de sus débitos por con
tingente provinoial por adjustarse al 
¡.cnerdo de la Diputación sobre este 
particular. 

Aceptar la propuesta del Ayunta
miento de Cobefia relativa al pago 
aplazado de sus débitos por oontigente 
provisional por adjustarse al acuerdo 
de la Diputación sobre este partioular. 

Desestimar la instanoia del alumno 
interno de Medicina, D. Angel Molina 
Herracz, solicitando los haberes co
rrespondientes al tiempo que perma
neció en filas del Ejéroito de operacio
nes en A fríos. 

Dir ig i r instanoia respetuosa al ilus
trísimo sefior Subsecretario del Minis
terio de Haoienda solicitando la exen
ción absoluta de la contribución terri
torial de la finca situada en la carrete
ra de Madrid «La Cerdosa», del té rmi
no de V i l l a del Prado, así oomo para 
las demás casillas de los peones cami
neros al servicio de las carreteras 
provinciales. 

Transoiibir el informe del sefior In
geniero Jefe relativo al oficio de la A l 
caldía de Torrelodones, interesando el 
arreglo del troso de carretera desde 
la estación al paso a nivel de la via fé
rrea (kilómetro 3), y continuación de 
la misma hasta el pueblo de Valde-
morillo. 

Quedar enterada del ofioio del Pre
sidente de la Real Sooiedad Central de 
Fomento de las Razas Caninas, en Es
pafia, expresando a la Corporación an 
más profundo agradecimiento por la 
conoesión de 250 pesetas oon destino al 
ejemplar más notabU, de casta mastín, 
que concurra a la Exposición, y auto
rizarle para adjudicar dioho premio a 

otro perro de ganado ei ningnno de 
los mastines que se presente merecie
ra la citada recompensa, como interesa 
en el mismo. 

Transcribir el informe del sefior In
geniero Jefe relativo al oficio del De
legado gubernativo del partido do 
Chinchón, interesando la ado¡eión de 
medidas para remediar el mal estado 
en que se enouentran las carreteras de 
Aranjuez a la Barca de Af l ver, Chin
chón por Villaoonejos y Colmenar de 
Oreja, por el pertinaz temporal de l l u 
vias. 

Aptobar la nómina de indemniza
ciones por salida del personal faculta
tivo de carreteros , durante el mes de 
febrero úl t imo, importante 724 25 pe
setas y deolarar de abono su importe. 

Aprobar la propuesta de la Presi
dencia para que las subastas con obje
to de contratar el suministro de carne 
a los establecimientos de la Beneficen
cia Provinoia], se haga saparadamente 
para oada uno de ellos. 

Madrid, 28 de abril de 1924. 
E l Secretario , 

Simón Vifials 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dire:ción General de Agricultura y 
Monte» 

Esta Díreooión General ha señalado 
el día 11 del p r ó x m o mes de ootubre, 
y hora de las dooe, para celebrar ante 
la misma la teicera subasta de los pro
ductos maderables y leñosos, prooe
dentes del aprovechamiento de 8.539 
pinos, del monte denominado «Pinar y 
Agregados», del término y propios de 
Guadarrama, provinoia de Madrid, 
consistentes dichos produotos en 3.100 
metros cúbioos de madera, y 1.516 es
téreos de lefia gruesa y de ramaje, por 
el tipo de tasación de 92.¿73'60 pe
setas. 

Se admit i rán proposioiones ea el 
Negociado de Ordenaciones y aprove
chamientos de montes púb loos del M i 
nisterio de Fomento y en todos los 
Gobiernos oiviles de la Península, du
rante las hora» hábiles de ofioina, des
de el día de la fecha hasta las trece 
horas del día 6 de ootubre próximo, 
estando de manifiesto en dicho Negó-
oiado y en el Gobierno C i v i l de la pro
vincia de Madrid, el pliego de oondi
oiones hasta la fecha indicada. 

Las proposioiones se presentarán ea 
pliegos cerrados en papel sellado de 
uoa peseta, arregladas al modelo ad
junto, y la cantidad que se ha de con
signar, previamente, como garan t ía 
para tomar parte en la subasta será 
de de 4.613*68 pesetas, a que asciende 
el 5 por ICO de la tasaoión asignada a 
los produotos; el depósito de esa can
tidad podrá hacerse en metálico o en 
valores públicos al tipo medio de la 
últ ima cotización oonecida en el día en 
que se constituya, acompañándose a 
los pliegos, y por separado, el resguar
do de la Caja General de Depósitos o 
de la Sucursal de cualquiera de las pro
vincias de la Península que aoredite 
haberse realizado del modo que pre 
viene la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1836. 

E n el caso en que dos o más propo
siciones resoltaren iguales se verifioa
rá una nueva licitaoión entre los pro-
ponentes que se hallasen en dioho 
caso, por pujas a la llana, durante 
quince minutes, y si terminado dioho 
plazo subsistiese la igualdad se decidi
rá por sorteo la adjudicación de la su
basta. 



Viernes 5 de Septiembre de 1924 

Si alguna Empresa, Compafiía o So
oiedad tomara parte en eata subasta, 
deberá acreditar, mediante la oportuna 
cert'fíoioióu expedida por su Director 
Gerente, que no forma parte de la E m 
presa, Sociedad o Compañía ninguna 
de las personas comprendidas en les 
artíoulos 1/ y 2.' del Real deoreto 
de 12 de ootubre de 1923, publicado en 
la Gaceta de Madrid, oorreapondiente 
al día i 3 del mismo mea. 

Madrid, 30 de agosto de 1924. 
E l Director General, 

José Vioente Arohe 

Modelo de proposición 
Don N . N . , veoino de según cé 

dula personal, número de la ola 
se . . , enterado del anuncio publícalo 
en ... de ... y de las oondioiones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en públioa subasta de loa pro
ductos maderables y lefiosos proce
dentes del aprovechamiento de 8 5'19 
pinos, en el monte denominado «Pinar 
y Agregados», del término y propios 
de Guadarrama (Madrid), se compro
mete a su adquisición oon sujeción a 
loa expresados requisitoe y condioio
nes por la oantidad de ... (aquí la pro
posioión que se luga admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo fija 
do, advirt iéndose que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la oantidad en pesetas 
y cént imos, escrita en letra, que ofrece 
el pro ponen te, así como toda aquella 
en que se aliada alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 2.167) (E -600) 

y trea mil oohooientaa veinte pesetas, 
y no de 366.420 pesetas, y de consi
guiente el depósito del 5 por 100 para 

! tomar parte en la subasta, asoiende 
1 únicamente a 17.671 pesetas, quedan

do subsistente dicho anunoio en todos 
sus demás extremos. 

Lo que se anuncia al públioo para 
su conooimiento. 

E l Coronel Ingeniero Jefe, 
Pedro Soler Cornelia 

(E —585 bis) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
En los autos ds juioio verbal oivi l 

seguidos en este Juagado a instanoia 
de D . Casimiro Olivares Castán, en 
eonoepto de apoderado de D . R. C . 
Bergougnan, contra D . Antolín del 
Corral, sobre pago de cuatrocientas 
veintidós pesetas dies céntimos, im
porte del suministro de un bandaje, se 
ha aoordado citar por segunda vez, 
oon apercibimiento de confeso, por 
medio de la presente, al demandado 
D . Antol ín del Corral, toda vea que se 
ignora au domioilio, a fía ds que oom-
parezc» el día ocho de los corrientes, 
a las diez y media de su mafiana, en 
la Sala-audienoia de este Juzgado, 
sita en la oalle de la Magdalena, nú
mero veintidós, principal, para prestar 
confesión judicial en los expresados 
autos. 

Y para que sirva de oédula de cita
ción al demandado, D. Antolín del Co
rral , expido la preaente, visada por el 
sefior Juea, en Madrid, a primero de 
septiembre de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
Gregorio Esteban 

V.°B.° 
E l Juez munioipal suplente, 

E m i l i o Aguado (A.—969) 

DELEGACION DE HACIENDA 

D E M A D R I D 

Administración de Rentas Públicas 
ANUNCIO 

Tramitándose en esta Administra 
ción de Rentas un expediente para la 
oesión a D . Domingo Orgaz de una 
parcela perteneciente al Estado en el 
sitio y oon las condioiones que más 
abajo ae detallan, se pone de manifies 
to al público dicho expediente, por 
término de treinta días, por si hubiera 
alguno que se considerase con mejor 
dereoho a la misma, extremo que de
berá acreditar en debida forma. 

* Finca 
U n terreno prooedente del Estado, 

sobrante de la oonstrucoión de la oa
rretera de Navalcarnero a Griñón, tér
mino de E l Alamo, de forma triangu
lar, de secano, de mala calidad, de ex
tensión de cuatro áreas noventa y 
cuatro centiáreas, equivalentes a nu 
celemín y tres cuartillos del marco de 
esta provincia, y que linda: al Norte, 
con parte de la menoionada oarretera 
y oon finoa del solicitante D. Domingo 
Orgaz; al Este, oou la miema carrete* 
ra; al Sur, con el ounino de Vía C u -
ois, y al Oeste, oon la finoa del sefior 
Orgaz, estando emplazado en el kdó 
metro ocho de ia repetida oarretera. 

Madrid, dieoinneve de julio de mi l 
novecientoa veinticuatro. 

E l Administrador de Rentas, 
Mariano Riostra 

(Núm. 2.214) ( A . - 9 7 0 ) 

5IA DE DE 
E l anunoio de la subasta para las 

obras de abastecimiento de aguas al 
Cuartel del General Eloraa, de Getafe, 
publicado en la Gaceta de Madrid, 
en el día 23 ds agosto últ imo, queda 
raotifioado en el extremo siguiente: 

L a cantidad del presupuesto de su
basta es sólo de trescientas oinouenta 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
Celebrada y declarada d ; alerta la 

primera subasta anuncíala para oon
tratar el suministro de botellas de v i 
drio (biberones), tapones y gomas qne 
necesite la Inst i tución Municipal de 
Puericultura, durante dos afios, el ex
celentísimo sefior Aloalde, por su de
creto de 29 del pasado agosto, ae ha 
servido disponer se anunoie nueva 
licitaoión baj > las mismas oondioiones 
a qua hace referencia el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia del día 24 de ju
lio ú l t m o . 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Seoretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E u su oonseouenoia, se celebrará d i 
cha nueva subasta el día 1.° de octubre, 
a las dooe, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, b)jo la pre
sidenoia del excelentísimo señor A l 
oalde o de quien al efeoto delegue. 

L o que ae anuncia al públioo para 
au oonooimiento. 

Madrid, 4 d« septiembre de 1924. 
P . A . del sefior Secretario, 

E l Oficial Mayor, 
León S. de Robles 

(E.—601) 

A R G A N D A 
E l día 26 de] próximo ootubre, a las 

once y dooe de la mafiana, en la Secre
taría del Ayuntamiento, ae celebrarán 
subastas públicas, por pliegos oerra 
dos, para llevar a cabo las obras de 
urbanización del barrio de la Fuente 
Nueva, la primera, y la construooión 
de una alcantarilla desde la calle de 
Alfonso X I I I a la de María Cristina, 
la segunda. 

Loa pliegos de oondioiones adminis
trativas, facultativas y eoonómioas es
tán de manifiesto y a disposición del 
público, desde el dfa de hoy hasta una 
hora antes de la de la apertura de 
pliegos, que ea la señalada en este 
anunoio. 

Arganda, 2 de septiembre de 1924. 
E l A l c a l d e , 

J . Alonso 
(Núm. 2.476) (E.—599) 

Tesorería - Contaduría ds Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería Contaduría de Ha
oienda de esta provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el art íoulo 50 de l a Instruooión de 
26 de abril de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
oargo del 6 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a loa contribu
yentes sujetos a dioha tr ibntaoión en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas que 
se oitan, y que resultan incluidos en la 
relaoión que queda en esta oficina y se 
aoompafia. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, publíquese esta 
providencia eu el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la aoción 
ejeoutiva los respectivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 1 de septiembre de 1924.— 
P . S., E l Tesorero Contador de Ha
oienda, Franoisoo Guerrero. 

Zona primera 
Don Ramón Rodríguez y D . Gre

gorio Gonaález. 
Zona segunda 

Don Gabriel Itarriaga. 
Zona cuarta 

Don Sebastián Hernández . 

C O M P A Ñ I A 
DB L O S 

fainos de Hier íoje l Sur de España 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Segunda convocatoria 
No habiéndose depositado número 

sufioiente de acciones para que la Jun
ta general extraordinaria convocada 
para el día •! de septiembre corriente 
pueda celebrarse válidamente según 
lo que dispone el ar t íoulo 168 del C ó 
digo de Comercio, se convoca, por se 
ganda vea, a los s e ñ o r e s Accionistas 
para el día 2 de ootubre de 1924, a laa 
cinoo y media de la tarde, en su domi
cilio social, Carrera de San Je rón imo, 
número 40, Madrid, a fin de deliberar 
y tomar acuerdos sobre los asuntos s i 
guientes: 

1.° Sumisión de la Compafiía al 
nuevo Régimen Ferroviario estableci
do por Real deoreto feoha 12 de julio 

de 1924, publicado en la Gaceta de Ma* 
drid deludía 13 de dicho mee. 

2.* Modificación de los Estatutos 
Sociales. 

Los sefiores Accionistas poseedores 
de 50 acciones, ouando menos, que de
seen asistir a esta Junta, deberán de
positar sus títulos diez días antea de 
la fecha fijada para la reunión, o sea, 
a más tardar, el día 22 del corriente 
mea de septiembre, inclusive, en algu
no de los Bañóos a'guieutca: 

E n la Caja Sooial. 
E n Madrid, en el Banoo Español de 

Orédito, Alcalá, 14. 
fin Par ís , en el Banoo de Par í s y de 

los Países Bajos, 3, rué d 'An t in , y en 
la Benque Nationale de Orédit , 1, rae 
le Peletier. 

Los depósitos de aocionea consti
tuidos y loa poderes oonferidos en v i r 
tud de la primera oonvocatoria,' son 
válidos para eata segunda. 

De oontormidad oon el artíoulo 40 
de los Estatutos sooiales, en el caso 
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de que no se pueda oeUbrar la Juuta 
por no haberse depositado i úmero su
ficiente de aooiones o por no concurrir 
repre entación suficiente el aoto, su 
reunión se aplazará para el día siguien
te, a las cinco y media de la tarde, ad
mitiéndose nuevos depósitos en la 
Caja Social hasta una hora antes de la 
indicad a. 

Madrid, 3 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario del Consejo, 

Alfredo de Albuquerque 
( D . - 1 2 2 ) 

L O S A M I G O S 
S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A 

Se requiere, por tercera y últ ima 
vez, a los sefiores que se oitan para 
que en el término de quince días , a 
contar de esta fecha, satisfagan sus 
deaoubieitos en el domicilio del Re 
caudador de esta Sooiedad, D . Manuel 
Llórente, calle de Malaeafia, número 
dieciséis, tercero. 

Don Pedro y dofia Rosa Núfiez Pe 
fia, dofia Antonia y D. Martín Núfiez 
Pefia, dofia Ju l i a Plaza y Mena, don 
Maroos Prieto, dofia Ju l ia Gallo y Ve-
lasoo, D . Emilio Gutiérrez Bustaman-
te y doña María Alcántara . 

Madrid, cuatro de septiembre de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Presidente, 
Rodrigo de Rodrigo 

(D.—122 bis) 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A 

P A R A I S O 

Se requiere, por teroera y úl t ima vez, 
a los sefiores que se oitan para que en 
el término de quince días, a contar de 
esta fecha, satief g*n sus desoubiertos 
en el domioilio del Recaudador de esta 
Sooiedad, D . Manuel Llórente , calle 
de Malasafia, número dieciséis, tercero. 

Don Adelardo López Sánohez y 
Aveci l la , Sres. Núfiez Pefia hermanos, 
dofia Brígida Rodríguez y Fernández, 
dofia Antonia Rodríguez y Fernández, 
D. Lorenzo Rodríguez y Fernández y 
D . Juan Ojuelos. 

Madrid, ouatro de septiembre da 
mil noveoientos veinticuatro. 

E l Presidente, 
Rodrigo de Rodrigo 

(D.—123) 


